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C/. Las Fuentes, 4, dplo.
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 

INMUEBLES

Don Angel Arias Fernández, Recauda
dor de la Excma. Diputación Pro 
viudal en la Demarcación de León 
i.a capital.
Hago saber: Que en el expediente 

sdmmistrativo de apremio que se sigue 
en esta demarcación contra el deudor 
al Excmo. Ayuntamiento de León que 
a continuación se expresa, con fecha de 
hoy, se ha dictado la siguiente

“Providencia.—-Autorizada por la Te
sorería de la Excma. Diputación de 
León con fecha 27 de agosto de 1990, 
la subasta de bienes inmuebles del deu
dor Joaquín Alonso- García, cuyo em
bargo se realizó por diligencia de fecha 
2 de marzo de 1990, en expediente ad
ministrativo de apremio instruida en 
esta Demarcación de mi cargo.

Procédase a la celebración de la ci
tada subasta el día 4 de abril de 1991 
a las once horas, en el Palacio Provin
cial de la Excma. Diputación de León 
V obsérvense en su trámite y realiza
ción las prescripciones de los arts. 146, 
*47 y 148 del Reglamento General de 
recaudación. 

Notifíquese esta providencia al deu
dor y, en su caso, a su cónyuge y a 
os acreedores hipotecarios o pignorati
cios si los hubiere.”

En cumplimiento de la anterior pro
veía se publica el presente anun

cio, advirtiendo a las personas que de
seen licitar en dicha subasta lo si
guiente :

1. —Que los bienes inmueblse a ena
jenar corresponden al siguiente detalle:

Urbana. Finca cuatro. Local comer
cial de la planta baja del edificio sito 
en León, avenida Mariano Andrés, se
ñalado con el número ciento veinticin
co, con patio abierto a la fachada prin
cipal del edificio- y acceso directo des
de dicho patio abierto. Tiene una su
perficie construida de sesenta metros 
cuadrados. Linda, según se mira de fren
te desde el patio abierto: frente, dicho 
patio- abierto- y local comercial, finca 
cuatro-cuatro; derecha, local comercial 
finca cuatro-segundo; izquierda, local 
-comercial, finca cuatro-cuatro, y fondo, 
finca de Lorenzo Mallo. Le correspon
de en el régimen constituido una cuota 
de participación de cero- enteros tres 
mil cuotrocientos ochenta y ocho diez 
milésimas por ciento- = 0,3488 %.

Inscrita al número 2.782, folio 32 del 
libro 36 de la Sección 2.a de León, 
tomo 1.891.

Valoración pericial: 5.050.000 ptas.
Tipo de subasta: 3.750.000 ptas.
2. -^Que las cargas o gravámenes así 

como las situaciones jurídicas que afec
tan a los bienes y han de quedar sub
sistentes son:

Hipoteca a favor de los tenedores pre
sentes o futuros de las obligaciones emi
tidas, respondiendo- del pago de un mi
llón de pesetas de principal, trescientas 
mil pesetas que se fijan para costas y 
gastos y de los intereses de demora del 
principal.

3. —Que todo licitador habrá de cons

tituir ante la Mesa de subasta depósito 
de garantía de al menos el 20 por 100 
del tipo de aquélla, formalizando de
pósito en metálico o cheque bancario 
conformado a nombre de la Excelentí
sima Diputación Provincial de León; 
depósito éste que se ingresará en firme 
si los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de 
La responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación.

4. —-Que desde el anuncio de la su
basta hasta una hora antes del comien
zo de la misma se podrán hacer ofer
tas en sobre cerrado que deberán ir 
acompañadas de cheque conformado a 
favor de la Excma. Diputación Provin
cial de León, por el importe del depó
sito. Dichas ofertas tendrán el carácter 
de máximas y se ajustarán a lo dispues
to en el art. 147.3 del citado Regla
mento.

5. —-Que la subasta se suspenderá en 
cualquier memento anterior a la adju
dicación, si se hace el pago de la deu
da, recargos y costas del procedimiento.

6. —-Que los lidiadores se conforma
rán con los títulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros. Que de no 
estar inscritos los bienes en el Regis
tro, la escritura de adjudicación, es d 
título mediante el cual puede efectuar
se la inmatriculación en los términos 
prevenidos por el art. 199 b) de la Ley 
Hipotecaria y que en los demás casos 
en que sea preciso habrán de proceder, 
si les interesa, como dispone el título 
VI de dicha Ley.

7. -—Que el rematante deberá entre-
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gar en el acto de adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depósi
to constituido y el precio de la adju
dicación.

8. —Que en cualquier momento pos
terior al de declararse desierta la pri
mera licitación, se podrán adjudicar di
rectamente lot bienes que se subastan 
por un importe igual o superior al de 
la valoración que sirvió de tipo de su
basta en dicha licitación, previa soli
citud a la Mesa de la subasta. (Dispo
sición Adicional trigésima - uno de la 
Ley 2i/86 de 23 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 
1987). .

9. —-Que si én la primera licitación 
no existen postores, la Mesa en el mis
mo acto podrá anunciar una segunda 
licitación, siendo el tipo para la misma 
el 75 por 100 de la primera, abrién
dose un periodo de 1/2 hora para que 
los que deseen licitar constituyan de
pósitos que cubran el 20 por 100 del 
nuevo tipo de subasta.

10. —’Que se considerarán notificados 
por medio del presente edicto con ple
na virtualidad legal, el deudor, su cón
yuge, acreedores hipotecarios o pigno
raticios, forasteros o desconocidos si 
los hubiere.

León, 14 de febrero de 1991.—-El 
Recaudador, Angel Arias Fernández.— 
V.° B.u: El Tesorero Adjunto, Manuel 
Fuertes Fernández. 1560

Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social
Don Fernando José Galindo Meño, 

Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifi
caciones de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 
(B.O.E. de 18-7-1958), y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica 
que por esta Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, se ha 
levantado acta de liquidación de cuo
tas de Seguridad Social número 
752/90, a la Empresa Floreal Men
doza Pérez, y con domicilio en Ave
nida Alcalde Miguel Castaño, 1, 
(León), por infracción a lo dispuesto 
en los arts. 67, 68 y 70 del Decreto 
2065/1974 de 30 de mayo (B.O.E. 20 y 
22-7-74), y por un importe total de 
ciento diecinueve mil ciento setenta 
y nueve pesetas (119.169 pías.).

Haciéndose saber el derecho que 
le asiste de formular escrito de im
pugnación en el plazo de 15 días há
biles, contados desde su notificación 
ante el limo. Sr. Director Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, acom

pañado de prueba que juzgue con
veniente, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 23 del Dto. 1860/ 
1975, de 10 de julio (B.O.E. 12-8-75).

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Floreal Men
doza Pérez, y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
e.xpido el presente, en León, a 1 de 
febrero de 1991.—Francisco José Ga
lindo Meño. 1108

* * *

Don Fernando José Galindo Meño, 
Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifi
caciones de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 
(B.O.E. de 18-7-1958), y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica 
que por esta Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, se ha 
levantado acta de liquidación de cuo
tas de Seguridad Social número 
754/90, a la Empresa M.a Luisa Gar
cía González, y con domicilio en Ave
nida José María Fernández, 62-1.° C 
(León), por infracción a lo dispuesto 
en los arts. 67, 68 y 70 del Decreto 
2-C65/1974 de 30 de mayo (B.O.E. 20 y 
22-7-74), y por un importe total de 
seis mil trescientas sesenta y siete 
pesetas (6.367 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que 
le asiste de formular escrito de im
pugnación en el plazo de 15 días há
biles, contados desde su notificación 
ante el limo. Sr. Director Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, acom
pañado de prueba que juzgue con
veniente, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 23 del Dto. 1860/ 
1975. de 10 de julio (B.O.E. 12-8-75). 
forma a la Empresa M.a Luisa Gar
cía González, y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente, en León, a 
1 de febrero de 1991.—Fernando José 
Galindo Meño. 1108

Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifi
caciones de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 
(B.O.E. de 18-7-1958), y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica 
que por esta Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, se ha 
levantado acta de liquidación de cuo
tas de Seguridad Social número 
73/91, a la Empresa Angel Castella

nos Juan, y con domicilio en calle 
Calvo Sotelo (Santa María del Pá
ramo), por infracción a lo dispuesto 
en los arts. 7.1.b, 12, 13 y 15 del 
Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por 
el Dto. 2065/74 de 30 de mayo (B.O.E. 
20 y 22-7-74), y por un importe total 
de cuatrocientas cuarenta mil qui
nientas noventa pesetas (440.590 pe
setas).

Haciéndose saber el derecho que 
le asiste de formular escrito de im
pugnación en el plazo de 15 días há
biles, contados desde su notificación 
ante el limo. Sr. Director Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, acom
pañado de prueba que juzgue, con- 

| veniente, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 23 del Dto. 1860/ 
1975, de 10 de julio (B.O.E. 12-8-75).

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Angel Castella
nos Juan, y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente, en León, a 1 de 
febrero de 1991.—Fernando José Ga
lindo' Meño. 1108

Don Fernando José Galindo Meño, 
Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago- saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifi
caciones de los previstos -en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 
(Bi.O.E. de 18-7-1958), y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica 
que por esta Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, se ha 
levantado acta de liquidación de cuo
tas de Seguridad Social número 
75/91, a la Empresa Consuelo García 
García, y con domicilio en c/ Astor- 
ga, 9 (La Bañeza), por infracción a 
lo dispuesto en los arts. 67, 68 y 70 
del Decreto 2065/74 de 30 de mayo 
(BB.OO.E.. de 20 y 22-7-74), y por un 
importe total de noventa y una mil 
ochocientas treinta y cuatro pesetas 
(91.834 ptas.).

Haciéndose saber el derecho qu-e 
le asiste de formular escrito de im
pugnación en el plazo de 15 días há
biles, contados desde su notificación 
ante el limo. Sr. Director Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, acom
pañado de prueba que juzgue con
veniente, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 23 del Dto. 1860/ 
1975, de 10 de julio (B.O.E. 12-8-75).

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Consuelo García 
García, y para su publicación, en 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente, en León, a 1 de 

j febrero de 1991.—Fernando José Ga~ 
; lindo Meño.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON

(omisión Provincial de Urbanismo

La Comisión Provincial de Urbanis
mo en su reunión celebrada el día 31 de 
julio de 1990, bajo la presidencia de su 
Virepresidenta Urna. Sra. D.a Isabel 
Carrasco Lorenzo, Delegada Territorial 
de la Comunidad Autonómica de Cas
tilla y León, adoptó los siguientes acuer
dos:
1. —-Normas Subsidiarias de Benavides

de Orbigo.
Suspender la aprobación definitiva de 

las Normas Subsidiarias de Planeamien
to Municipal del Ayuntamiento de Be-» 
navides de Orbigo, con devolución del 
expediente a dicho Ayuntamiento para 
que sean subsanadas las deficiencias 
que se han dejado expuestas en el 
cuerpo de este escrito y, previo acuerdo 
del Pleno de la Corporación Municipal 
sean remitidas de nuevo a esta Comi
sión, con objeto de que, en su caso, 
proceda a la aprobación definitiva.
2. —-Modificación de las Normas Sub

sidiarias de Planeamiento Municipal 
de Riaño Cubicación nuevo núcleo 
de Escaro).

Denegar la modificación de las Nor
mas Subsidiarias de Planeamiento Mu
nicipal de Riaño (ubicación nuevo nú
cleo de Escaro). Publíquese este acuer
do en el Boletín Oficial de la pro
vincia.
3. —-Programa de Actuación Urbanísti

ca del Area R-7 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Astorga.

6. —-Estudio de detalle en calles Deme
trio Monteserín, Agustín Alfageme, 
Rey Emperador y Doña Constanza, 
presentado por don Luis Gutiérrez 
Martín, en representación de Ur- 
bicsa y tramitado por el Ayunta
miento de León.

Tomar conocimiento del Estudio de 
Detalle de las calles Demetrio Montese
rín, Agustín Alfageme, Rey Emperador 
y Doña Constanza, presentado por don 
José Luis Gutiérrez Martín en repre
sentación de Urbicsa y tramitado por 
el Ayuntamiento' de León.
7. —-Estudio de detalle de la Parcela nú

mero 20 del Polígono 10, presentado 
por don Félix Hernández Gómez, 
en representación de Ginés Nava
rro Construcciones, S. A. y trami
tado- por el Ayuntamiento de León.

Tomar conocimiento del Estudio- de 
Detalle de la parcela n.° 20 del Polígo 
no 10, presentado por don Félix Her
nández Gómez, en representación de 
Ginés Navarro Construcciones, S. A. y 
tramitado por el Ayuntamiento de León.
8. —.Estudio de Detalle de la Unidad de

Actuación Suero de Quiñones, 3 y 
calle Luis S. Carmona, presentado 
por don Ricardo Pallarás González, 
en representación de “Fisesa, S. L.” 
y tramitado por el Ayuntamiento- de 
León.

Tomar conocimiento del Estudio de 
Detalle de la Unidad de Actuación Sue
ro de Quiñones, 3 y calle Luis S. Car
mena, presentado- por don Ricardo Pá- 
llarés González, en representación de 
“Fisesa, S. L.” y tramitado por el Ayun
tamiento de León.

¡ Urbana de León, notificándose este 
acuerdo, al Presidente de la Junta y al 
Alcalde del Ayuntamiento de León.
11. —-Recurso de reposición interpuesto

por don Antonio y don José Luis 
Pereira dos Santos, contra acuer
do de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de 27 de julio de 1989, 
por el que se denegó la autoriza
ción de una nave destinada a al
macenaje y acabados superficiales 
de productos de la madera, en el 
término municipal de Pcnferrada.

Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por don Antonio- y don José 
Luis Pereira dos Santos, contra el acuer
do de la Comisión Provincial de Urba
nismo adoptado en sesión de 27 de julio- 
de 1989, por el que se denegaba la au
torización de uso de suelo no urbaniza- 
ble para la construcción de una nave 
de 2.400- m2, en una parcela de 5.232 
metros cuadrados, destinada a almace
naje y acabados superficiales de produc
tos de la madera, y situada en el kiló
metro 4,2 de la antigua carretera de 
Orense, en la localidad de La Martina, 
del término municipal de Pcnferrada, 
confirmándose íntegramente el mencio
nado acuerdo.
12. —-Solicitudes de autorización de uso

de suelo urbanizable no progra
mado y no urbanizable rara edifi
caciones e instalaciones de utilidad 
pública e interés social a efectos 
de iniciación del. expediente.

Iniciar la tramitación y someter a 
información pública mediante anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
los siguientes expedientes:

Aprobar definitivamente el Programa 
de Actuación Urbanística del Area R-7 
del Plan General de Ordenación Urba
na de As-torga. Publíquse este acuerdo 
en el Boletín Oficial de la provincia.

4.—Plan Parcial del Programa de Ac
tuación Urbanística del Area R-7, 
del Plan General de Ordenación 
Urbana de Astorga.

Aprobar el Plan Parcial del Programa 
de Actuación Urbanística del Area R-7, 
del Plan General de Ordenación Urba
na de Astorga, subsanándose los errores 
que se han dejado- expuestos en el cuer
po de este escrito. Publíquese íntegra
mente este acuerdo en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León.

5--^Informe sobre el Plan Parcial del 
Sector “Ventas Este”, del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de 
León.

, En virtud de lo dispuesto en el ar- 
ti£u'° 5-i Real Decreto Ley 16/81, de 
16 de octubre, emitir informe, con las 
Puntualizaciones que figuran en el cuer
po de este escrito-, respecto del Plan 

arcial del Sector “Ventas Este”, del 
j , General de Ordenación Urbana de 
r6011’ tramitado- por dicho Ayuntamien- 

al que se dará traslado del presente 
acuerdo.

9-—-Estudio de Detalle para reajuste de 
alineaciones de las calles de La 
Vega, Catones, Nueva y Travesía de 
la calle de La Vega, en la localidad 
de Armellada, presentado- v trami
tado por el Ayuntamiento- de Tur- 
cia.

Tomar conocimiento del Estudio de 
Detalle para reajuste de alineaciones de 
las calles de La Vega, Catones, Nueva y 
Travesía de la calle de La Vega, en la 
localidad de Armellada, presentado y 
tramitado por el Ayuntamiento- de Tur
óla.
10.—Solicitud de adhesión a la Junta 

de Compensación del Polígono- B, 
del Sector Carretera de Madrid, 
del Plan General de Ordenación 
Urbana de León, para su inscrip
ción en el Registro de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras.

Acuerda la inscripción en el Libro 
de Inscripciones del Registro de Enti
dades Urbanísticas Colaboradoras de la 
incorporación de don Baudilio Fernán
dez Rodríguez, doña M.a Teresa Gon
zález López, doña M.a Teresa, doña 
M.a de los Ángeles, don Joaquín-Benito 
y don José Alberto Fernández Gonzá
lez, a la Junta de Compensación del 
Polígono- B del Sector Carretera de Ma
drid del Plan General de Ordenación

Doña M.a A. del Carmen A. Arias 
Pérez, en representación de Motelesa 
(Ardón); don Emilio Amigo- Valcarce 
(Camponaraya); don Delfín Rodríguez 
García (Carrocera); don José A. Alba 
Fernández (Carracedelo); don Víctor 
M. Moheda Fernández (Castrocontri- 
go); don José M. Lobato Gómez, en 
representación de Lobato Gómez, So
ciedad Limitada (Garrafe de Torio)-; 
Entrega Nova Ruta, S. A. (Trabadelo); 
don Constantino Alvarez Quintanilla, en 
representación de la Entidad Alvarez 
San Martín (Valdefresno); don Ramón 
Méndez Ramón (Vega de Espinareda); 
don Emiliano Prieto Alvarez (Vega de 
Espinareda); Ayuntamiento de Vega de 
Valcarce; Minero Siderúrgica de Pon- 
ferada, S. A. (Villablino); Minero Si
derúrgica de Ponferrada, S. A. (Villa
blino); doña Elisa Fernández Manceñi- 
do (Cebrones del Río); Ayuntamiento 
de Igüeña (Igüeña); don Agustín Mar
tínez Martínez (La Bafíeza); don Jo-sé 
Antonio- Balín Martínez, en representa
ción de Repuestos Balín, S. A. (Torre 
del Bierzo): don José Manuel González 
Alvarez (Villaquilambre); don Celestino 
González Robles (Villaquilambre).
13.—--Solicitudes de autorización de uso 

de suelo urbanizable no programa
do y no urbanizable para edifica
ciones e instalaciones de utilidad
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pública e interés social a efectos 
de su aprobación definitiva.

1) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Roberto Rodríguez Rúa, para la 
construcción de una caseta de 39 mz y 
un estanque de 28 mz, destinada a al
macenaje de utensilios de labranza, sita 
en el paraje La Serna, término munici
pal de Ardón.

2) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Jesús Rodríguez Castro, para la 
ampliación de un edifico destinado a 
restaurante y hotel, sito en San Miguel 
de las Dueñas, carretera N-VI, paraje 
“Montearenas”, del término municipal 
de Congosto.

3) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don Marcelino Prieto Santasmartas, 
basta que presente la documentación 
que se señala en el cuerpo de este es
crito.

4) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Antonio Gil Riesco, para la cons
trucción de una nave de 270 mz desti
nada a aprisco de ovejas, sita en el ca
mino1 del Valle, de la localidad de Al- 
magarinos, término municipal de Igüe- 
ña.

5) Aprobar la autorización de uso 
de suelo- no urbanizable interesada por 
la Diputación Provincial de León para 
la construcción de planta piloto desti
nada a depuración de aguas residuales 
s'tos en Ja Ctra. Local 503 de Mansilla 
de Jas Muías a Villacelama, término 
municipal de Mansilla de las Muías. 
Esta autorización se entiende concedida 
sin perjuicio- de restantes autorizaciones 
administrativas legalmente exigibles.

6) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don Manuel López Mateos, hasta 
que presente la documentación que se 
señala en el cuerpo de este escrito.

7) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Ramiro Blanco Fernández, para la 
construcción de una nave agrícola, des
tinada a almacén y exposición de ma
quinaria agrícola, sita en el Km. 390,1 
de la Ctra. N-VI, del término munici
pal de Ponferrada.

8) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Manuel Rodríguez Neira. para h 
construcción de una nave destinada a 
selección de frutos secos, sita en la ca
rretera N-VI, Km. 393.. del término mu
nicipal de Ponferrada.

9) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Miguel M. Ruiz de Zárate para 
la construcción de dos -campamentos y 
10 monitores destinada a acampada de 
15 tiendas para 50 chicos, sitas en Ja 
carretera entre Posada y Santa Marina 
de Valdeón y en la carretera entre Cor- 
diñanes y Caín, respectivamente, del 
término municipal de Posada de Val
deón.

Esta autorización se entiende conce

dida sin perjuicio de restantes autoriza
ciones administrativas legalmente exi
gibles.

10) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don Gumersindo Feo Blanco en re
presentación de Cribelesa, S. L., hasta 
que presente la documentación que se 
señala en el cuerpo de este escrito.

11) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Onésimo Fernández García, en re
presentación de E. S. Miovega, S. L., 
para la construcción de marquesina, sur
tidores y edificio de 10 X 5 m., desti
nada a estación de servicio, sita en el 
Km. 8,1 de la Ctra. C-623 de León a 
Villablino, término municipal de Sa- 
riegos.

Esta autorización se entiende conce
dida sin perjuicio de restantes autoriza
ciones administrativas legalmente exi
gibles.

12) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de la Sociedad Agrícola Ganadera “Ta
ha”, hasta que presente la documenta
ción que se señala en el cuerpo de este 
escrito.

13) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
Pellitero Rodríguez, S. A. L„ para la 
construcción de una nave de 508 m2, en 
una parcela de 2.200 mz, destinada a 
secadero y enfriador de maíz, sita en 
la Ctra. de Santas Martas, en el térmi
no municipal de Valencia de Don Juan. 1

14) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don José A. González García, hasta 
que presente la documentación que se 
señala en el cuerpo de este escrito.

15) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don Miguel A. López Donis, hasta 
que se presente la documentación que 
se señala en el cuerpo de este escrito.

16) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Felipe Marote González, en una 
finca de 8.850 mz, destinada a ganado 
ovino de carne, sita en el paraje Lar- 
gulla, localidad de Valle de Finolledo, 
término municipal de Vega de Espina- 
reda.

Esta autorización se entiende conce
dida sin perjuicio de las restantes auto
rizaciones administrativas legalmente 
exigibles.

17) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de doña Teresa Galo Martínez, hasta 
que presente la documentación que se 
señala en el cuerpo de este escrito.

18) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no uprbanizable interesada por 
don José Antonio Pérez Sánchez, pata 
la construcción de cobertizo de 43 mz 
en una finca de 8.620 mz, destinada a 
sesteo de ganado vacuno, sita en la Ca
rretera de Boñar a Puente Villarente, 
término municipal de Vegaquemada.

Esta autorización se entiende conce
dida sin perjuicio de las restantes auto
rizaciones administrativas legalmente 
exigibles.

19) Denegar la autorización de uso 

de suelo no urbanizable interesada por 
don Victoriano Martínez Alonso, para 
la construcción de nave prefabricada de 
1.360 mz en una finca de 4.489 mz, 
destinada a transformados de cemento 
y prefabricados de hormigón, sita en el 
paraje Las Rozas, término municipal de 
Villablino.

20) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don José Ramón Martínez Fernández, 
para la construcción de una nave de 
1.000 m2 en una finca de 5.037, des
tinada a compraventa y reparación de 
automóviles, sita en el Km. 63,2 de la 
Ctra. de Ponferrada a La Espina, tér
mino municipal de Villablino.

21) Aprobar la autorización de uso 
de suelo- no urbanizable interesada por 
don Victorino Mayo Fernández, para ’a 
construcción de una nave, cobertizo y 
sala de ordeño, en una finca de 2.250 
mz, destinada a ganado vacuno, sita en 
San Feliz de Orbigo, término municipal 
de Villares de Orbigo.

Esta autorización se entiende conce
dida sin perjuicio de las restantes auto
rizaciones administrativas legalmente 
exigibles.

22) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no- urbanizable interesada por 
la empresa de Prefabricados y Formas,
S. A., para la construcción de planta 
de elaboración de prefabricados deriva
dos del cemento, sita en la Ctra. Nacio
nal Adanero-Gijón y el núcleo de Tol- 
danos, en el término municipal de Vi
lla turiel.

Esta autorización se entiende conce
dida sin perjuicio de las restantes auto
rizaciones- administrativas- legalmente 
exigibles.

23) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don José Luis González Abella, para ’a 
instalación de un campamento en una 
parcela de 10.906 mz, con capacidad 
entre 115 y 150 personas y un edificio 
para servicios de unos 200 m. destinada 
a campamento de turismo, sito en Bur- 
bia, término municipal de Vega de Es
pinare da.

24) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Domingo Machado Quina, para la 
construcción de una nave de 500 mz en 
una finca de 4.565 mz, destinada a 
aprisco de ganado ovino, sita en Riego 
del Monte, del término municipal de 
VilJanueva de las Manzanas.

Esta autorización se entiende conce
dida sin perjuicio de las restantes auto
rizaciones administrativas legalmente 
exigibles.

25) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don Antonio Puertas Quiroga, hasta 
que presente la documentación que se 
señala en el cuerpo de este escrito.
14.—^Solicitudes de autorización de uso 

de suelo no urbanizable o urbani- 
zable no programado- para la cons
trucción de viviendas unifamihares 
a efectos de iniciación del expe
diente.
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Iniciar la tramitación de los siguien
tes expedientes: Doña Encamación Fer
nández Pacios (Carracedelo); don Va
lentín López Rato (Carracedelo); don 
José Luis Fuertes Huerga (Toral de los 
Guzmanes); don Angel Arroyo García 
(Turcia); don Francisco Javier Fernán
dez Fernández (Valverde de la Virgen); 
don José Luis Moreno Fuertes (Villa- 
quilambre); don Manuel Blanco Diez 
(Villablino).

15.—Solicitudes de autorización de uso 
de suelo urbanizable no progra
mado y no urbanizable para la 
construcción de viviendas familia
res a efectos de su aprobación de
finitiva.

a) ' Aprobar las solicitudes de auto
rización de uso1 de sueto no urbaniza- 
ble para la construcción de sendas; vi
viendas familiares presentadas por don 
Manuel Moldes González, en Villaver- 
de de la Abadía, término municipal de 
Carracedelo; don Angel González Ba
rrio, en la carretera de Cacabelos a 
Vega de Espinareda, localidad de San 
Juan de la Mata, Ayuntamiento de Ar- 
ganza, y don Gerardo Fernández Pérez 
en el paraje de la Veiciella, término mu
nicipal de Fabero.

Estas autorizaciones se entienden con
cedidas sin perjuicio de las restantes 
autorizaciones administrativas legalmen
te exigióles.

b) Denegar la autorización de uso 
de suelo< no urbanizable para la cons
trucción de sendas viviendas familiares 
presentadas por don José Real Pérez en 
Villaverde de la Abadía, término muni
cipal de Carracedelo ; don Miguel Fi- 
dalgo- Fidalgo. en la carretera N-ógo, en 
Chozas de Abajo.

c) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable para la cons
trucción de una vivienda familiar pre
sentada por doña Margarita Lobo Nis- 
tal, en el camino La Carrera, s/n., 
Ayuntamiento de Valdepolo - Quintana 
de Rueda.

d) ; Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Femando Andrés Villa, en repre
sentación de Construcciones Andrés Vi
da?. S. A., para la construcción de 30 
viviendas adosadas en una finca de 
11.500 mz, situada en la Ctra. Nacional 
de Adanero' a Gijón, Km. 123,500, en 
el paraje de “El Portillo”, del término 
municipal de Valdefresno.

Contra los acuerdos 1, 2, 3, 4, 10,
Io^ I3^’ T< >8kX19^ 2I^’ ,22)’ 23^ 24)’

5? a), b), c) y d) podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Juma de Cas- 
f. V León (Consejería de Medio Am- 
lente y Ordenación del Territorio), en 

el plazo; de quince días hábiles (artícu- 
?jI2274 de la Ley de Procedimiento 
orninistrativo),. a contar desde el si

guiente a la notificación de la presente. 
^Contra los acuerdos del punto 13, nú- 

eros 7) y 8) podrá interponerse re- 
L rso de reposición ante esta Comisión,

en el plazo de un mes, el cual, trans
currido otro mes, sin resolver, se en
tenderá desestimado, pudiendo en este 
último supuesto, interponer el recurso 
conitencioso-administrativOj en el plazo 
de un año ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León en Vallado- 
lid, Sala de lo Contencioso; Adminis
trativo.

León 29 de enero de 1991.—El Se
cretario de la Comisión, Javier Carbayo 
Martínez.—La Vicepresidenta de la Co
misión, Isabel Carrasco Lorenzo. 1116

HUTA DE mu Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía, de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expte. 17.984 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente tramitado por 

este Servicio Territorial, a petición 
de Unión Eléctrica Penosa, S. A., con 
domicilio en la calle Independencia, 
núm. 1, de León, por la que se soli
cita autorización para el estableci
miento de semiautomatizacin y re
paración de instalaciones de Mini
central Hidroeléctrica de El Pelgo.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2,617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, y en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrero 
de 1968.

Este Servicio Territorial, ha re
suelto:

Autorizar a Unión Eléctrica Peno
sa, S. A., la instalación de semiauto- 
matización y reparación de instala
ciones de Minicentral, cuyas princi
pales características son las siguien
tes:

Reparación y mejora de los apo
yos e instalaciones existentes de la 
minicentral de El Pelgo, consistente 
en la reparación y revisión de equi
pos de alternadores, cambio de pa
neles de protección eléctrica y tra
bajos de automatización de grupos 
de producción de energía eléctrica, 
con sus protecciones electromecáni
cas reglamentarias.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

León a 21 de enero de 1991.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

1148 Núm. 1265-3.960 pías.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expte. 18.970 CL. R.I, 6.337.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
—Delegación León—, con domicilio1 
en el número 6 de la calle Legión 
VII, de León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Onzonilla, paraje “El 
Valle”.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministro de energía eléctrica para 
naves industriales con carácter de 
servicio público.

d) Características principales: Lí
nea aérea de A.T. a 13,2/2*0 KV. de 
317 metros de longitud y 3 apoyos; 
centro1 de transformación de 100 KVA 
sobre postes y protección XS en la 
derivación de la línea; la instala- 
cin es derivada de la línea Trobajo 
del Cerecedo-Onzonilla.

e) Presupuesto: 2.111.527 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
ío proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 18 de enero de 1991.— 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

850 Núm. 1266—3.744 ptas.

Resolución por la que se convoca 
el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de los terrenos y bie
nes afectados por la instalación de 
una línea eléctrica de alta tensión 
para 20 Kv a 6,3 KV Villamondrín, 
La Aldea del Puente, Villalquite y 
derivación a Quintana de Rueda, Val
depolo y Villaverde la Chiquita.

Por Decreto 13/1991 de 31 de enero, 
se declara la urgente ocupación de 
los bienes afectados por la instala
ción de la línea eléctrica derivación 
a Quintana de Rueda, Valdepolo y 
Villaverde de la Chiquita, previa co
rrespondiente información pública. 
Dicha instalación fue declarada de 
utilidad pública con fecha 21 de no
viembre de 1989 por el Servicio Te
rritorial de Economía de León.
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En su virtud, esta Delegación Te
rritorial en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto 
convocar a los titulares de terrenos 
y bienes afectados para que compa
rezcan en el Ayuntamiento donde 
radican las fincas afectadas como 
punto de reunión para, de conformi
dad con el procedimiento que esta
blece el citado artículo, llevar a cabo 
el levantamiento de actas previas a 
la ocupación y si procediera de las 
actas de ocupación definitiva.

Todos los interesados así como las 
personas que sean titulares de cual
quier clase de derecho o de interés 
sobre los bienes afectados deberán 
acudir personalmente o representa
dos por personas debidamente auto
rizadas, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el 
último recibo de la contribución, pu
diéndose acompañar de un perito o 
Notario si lo estiman oportuno.

Los levantamientos tendrán lugar 
el día 5 de abril a las 11,30 horas 
en el Ayuntamiento de Valdepolo 
lo que se comunica mediante la opor
tuna cédula de notificación, signifi
cándose que esta publicación se rea
liza igualmente a los efectos que 
determina el artículo 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo en 
los casos de titular desconocido o 
paradero ignorado.

En el expediente expropiatorio Hi
droeléctrica de San Cipriano, S. L., 
asumirá la condición de beneficiario.

León a 20 de febrero de 1991.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

1805 Núm. 1267—4.680 pías

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

Para general conocimiento se hace 
público que las Bases generales que 
han de regir en las convocatorias de 
concursos que se realicen para la 
adjudicación de puestos de trabajo 
del Ayuntamiento de León, conteni
dos en la Relación de Puestos de 
Trabajo aprobada por acuerdo ple- 
nario de 26-2-90, bases que fueron 
publicadas en el B. O. de la provin
cia núm. 136 de 15-6-90, fueron mo
dificadas por acuerdo del Pleno Mu
nicipal de 24-9-90, en los siguientes 
términos:

Sexta.—2.1.—Experiencia.—La ex
periencia en plazas o puestos de tra
bajo contenidos en el ámbito del 
área a la que pertenece el puesto a 
que se concursa se valorará a razón 
de 0,15 puntos por cada mes o frac
ción superior a 15 días, hasta un 
máximo de cinco (5) puntos.

Unicamente a estos efectos se con
siderarán las siguientes áreas:

Area Económica: abarcaría el Ser
vicio de Asuntos Económicos, la In
tervención Municipal y la Tesorería.

Area de Servicios Generales: abar
caría el Gabinete de la Alcaldía, la 
Secretaría General y el Servicio de 
Asuntos Generales.

Area de Obras y Urbanismo: abar
caría el Servicio de Gestión de Obras 
y Urbanismo.

Area de otros Servicios: abarcaría 
los restantes puestos de la R.P.T. no 
incluidos en ninguna de las Areas 
anteriores.

2.2.—Cursos (último párrafo).—La 
valoración máxima por este concepto 
no podrá ser superior a cinco (5) pun
tos.

2.4.—Otros méritos (primer párra
fo).—Por los concursantes se podrán 
alegar cuantos otros méritos esti-, 
men oportunos (condecoraciones, fe
licitaciones, etc.) y que tengan rela
ción con el puesto de trabajo a que 
se concursa, los cuales serán valo
rados discrecionalmente por las res
pectivas Comisiones de Valoración, 
hasta un máximo de dos (2) puntos.

Octava.—1.—Las solicitudes se pre
sentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de León, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el Bole
tín Oficial de la provincia.

2.—No se admitirán solicitudes de 
renuncia, una vez finalizado el plazo 
de presentación de instancias.

León, 27 de febrero de 1991.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

1838 Núm 1268—4.680 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a- efectos 
de reclamaciones, que en este Ayun
tamiento se tramita expediente de 
concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A Juan José Muñoz Gil para la 
apertura de un local destinado a 
Autoservicio1 de droguería y perfu
mería y anexos en c/ Cantareros, 
núm. 18. Expte. núm. 1959/90 V.O.

León, 4 de febrero de 1991.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

1137 Núm. 1269—1.152 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 

de concesión de licencia para las si- 
siguientes actividades:

Excmo. Ayuntamiento de León 
para la instalación de un depósito 
de G.L.P. de 2.450 litros de capaci
dad para vestuarios del Polidepor- 
tivo sito en c/ Vistalegre, s/n., de 
Armunia. Expte. 63/91.

León, 4 de febrero de 1991.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

1138 Núm. 1270—1.440 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Raúl Rey Román, para acon
dicionar un local con destino a Sala 
de Juegos Recreativos, sito en calle 
Maestro Nicolás, núm. 41. Expedien
te 179/91.

León, 4 de febrero de 1991.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

1139 Núm. 1271—1.152 ptas.

MANCOMUNIDAD DE 
SERVICIOS FUNERARIOS 

LEON
SAN ANDRES DEL RABANEDO 

VILLAQUILAMBRE

SERFUNLE
La Junta de la Mancomunidad de 

Servicios Funerarios y de Cemente
rio, Serfunle, en su reunión del día 
14 de febrero de 1991, acordó apro
bar inicialmente el Reglamento del 
Cementerio de León, cuyo texto se 
somete a información pública, por 
plazo de treinta días hábiles, a efec
tos de posibles reclamaciones y su
gerencias por los que se consideren 
interesados, las cuales deberán pre
sentarse en el Registro de la Man
comunidad, situado en la calle Julio 
del Campo, núm. 7.

León, 21 de febrero de 1991.—El 
Presidente, Gabriel A. Barthe Arias.

1744 Núm. 1272-1.224 ptas.

La Junta de la Mancomunidad de 
Servicios Funerarios y de Cemente
rio, Serfunle, en su reunión del día 
14 de febrero de 1991, aprobó 1? 
Oferta Pública de Empleo1 para el 
ejercicio de 1991, en la forma 9ue 
seguidamente se señala:
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Nivel titulación Denominación de la plaza N.° vacantes

Graduado Escolar, F.P. 1 
o equivalente

Certificado Escolaridad
Certificado Escolaridad
Certificado Escolaridad

León, 21 de febrero de

Auxiliar Administrativo 1
Ayudante Funerario 3
Oficial 2.a Albañil 1
Oficial 2.a Jardinero 1

1991.—El Presidente, Gabriel A, Barthe Arias.
1743 Núm. 1273—1.584 ptas.

MANSILLA DE LAS MULAS
Por el Ayuntamiento Pleno en se

sión extraordinaria celebrada el día 
25 de los corrientes se ha acordado 
la aprobación inicial del presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1991. 
El presupuesto incluye la documen
tación preceptiva y, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 
de la Ley 7/1985, de abril y en el 
artículo 150 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, se expone al pú
blico por plazo de quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha 
de publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia de León de este 
anuncio, en la Secretaría munici
pal. En dicho plazo, quienes estén 
legitimados según lo dispuesto en el 
artículo 151 de la Ley 39/1988, cita
da, podrán presentar reclamaciones 
en el Registro General de la Cor
poración, en horario de 9 a 14 horas.

Si concluye el plazo de exposición 
sin que se presente reclamación, se 
considerará definitivamente aproba
do el presupuesto.

Mansilla de las Muías a 27 de fe
brero de 1991.—El Alcalde, Octavio 
Barredo- Llórente.

1866 Núm. 1274—540 pías.

Por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
25 de los corrientes se ha acordado 
la aprobación provisional del expe
diente de modificación del artícu
lo tercero de la Ordenanza regula
dora del precio público por la pres
tación del servicio de Piscina Muni
cipal que había sido aprobada por el 
Ayuntamiento el 18 de mayo de 1990' 
que queda expuesto al público por 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente a la fecha de publica-1 
ción en el Boletín Oficial de la pro- 
vincia de León de este anuncio, en 
la Secretaría municipal. En dicho 
plazo podrán presentarse reclamación 
nes en el Registro General de la 
Corporación, en horario de 9 a 14 
horas.

. Si concluye el plazo de exposición 
sin que se presente reclamación, se 
considerará definitivamente aproba
do el expediente.

Lo que se hace público para cum
plimiento y a los efectos dispuesto 
en la Ley Reguladora de las Ha

ciendas Locales, Ley 39/1988, de 28 
de diciembre.

Mansilla de las Muías a 27 de fe
brero de 1991.—El Alcalde, Octavio 
Barredo Llórente.

1864 Núm. 1275—594 ptas.

Por la Comisión de Gobierno del 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 20 de los corrien
tes se ha acordado la aprobación de 
los padrones de contribuyentes por 
los conceptos y periodos que se in
dican, los cuales se exponen al pú
blico por plazo de quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha 
de publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia de León de este anun
cio, en la Secretaría municipal. En 
dicho plazo podrán presentar recla
maciones en el Registro General de 
la Corporación, en horario de 9 a 14 
horas.

Si concluye el plazo de exposición 
sin que se presente reclamación, se 
considerarán definitivamente apro
bados.

—Padrón de contribuyentes de ta
sas por servicio de aguas trimestre 
2/1990.

—Padrón de contribuyentes de ta
sas por servicio de aguas trimestre 
3/1990.

—Padrón de contribuyentes de ta
sas por servicio de aguas trimestre 
4/1990.

Mansilla de las Muías a 27 de fe
brero de 1991.—El Alcalde, Octavio 
Barredo Llórente.

1865 Núm. 1276—576 ptas.

EL BURGO RANERO
En cumplimiento de cuanto se es

tablece en las Bases de la convoca
toria para la provisión de una plaza 
de Operario de Servicios Múltiples, 
publicadas en el Boletín Oficial de 
la provincia número 274, de fecha 
29-11-1990, se hace público que por 
resolución de esta Alcaldía, ha sido 
aprobada la lista provisional de ad
mitidos y excluidos a la realización 
de las pruebas correspondientes, re
sultando ser:

Admitidos :
1. —Barreales de Prado, Alejandro
2. —Caballero Portugués, Prudencio
3. —Fontanil Pacho, Agustín
4. '—Martínez Gago, Angela
5. —Mencía Bartolomé, M.a Teresa 
6/—Prieto Baños, M.a Remedios
7. —Prieto- Caballero, M.a Azucena
8. —Prieto García, Ignacio Javier
9. —Rodríguez Lozano, Miguel Angel

10.—Santamaría Luengos, Roberto.
Excluidos :

Ninguno.
De igual manera se hace pública 

la composición del Tribunal califica
dor de las referidas pruebas:

Presidente:
Titular: D. Evelio Castaño Antón. 
Suplente: D. José Casado Mencía.
Vocales:
—JJn representante del Profesora

do Oficial, designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local.

Titular: D.a M.a Jesús González 
Rodríguez.

Suplente: D.a M.a de los Angeles 
Alonso Llamazares.

-MJn representante designado por 
la Junta de Castilla y León.

Titular: D. Genaro Temprano Va
llinas.

Suplente: D. Manuel B. García 
Diez.

—El Director de los Servicios Ad
ministrativos Municipales:

Titular: D. Jaime Melón García.
Suplente: D. Carlos Alonso del 

Valle.
—Un funcionario de carrera desig

nado por la Diputación:
Titular: D. Anselmo Miguélez Ro

dríguez.
Suplente: D. José Panero Flórez
Secretario: El del Ayuntamiento 

o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

Se concede un plazo de quince días 
para reclamaciones, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de Procedi
miento Administrativo y demás dis1- 
posiciones vigentes.

De no haber reclamaciones, tanto 
las listas como- el Tribunal, se enten
derán definitivos.

Se pone en conocimiento de los 
aspirantes, que la realiacizón del pri
mer ejercicio de la oposición tendrá 
lugar el día 18 de abril de 1991, a las 
9 horas, en el Colegio Público Co
marcal de El Burgo Ranero.

El Burgo Ranero, 18 de febrero de 
1991—El Alcalde (ilegible).

1541 Núm, 1277—1.350 ptas.

CONGOSTO
Por Da Teresa Sánchez Molina se 

ha solicitado devolución del aval sus
crito como fianza para la contrata
ción de la obra de acondicionamien
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to de Casa Consistorial en Congosto, 
quedando expuesto al público du
rante un plazo de ocho días el expe
diente de devolución, a fin de que 
los posibles interesados puedan pre
sentar las alegaciones procedentes.

Congosto, 30 de enero de 1991.—El 
Alcalde, José A. Velasco.

1151 Núm. 1278-936 ptas.

SOTO Y AMIO
El Ayuntamiento Pleno en sesión 

de 31 de enero de 1991 aprobó ini
cialmente el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1991, 
el cual estará expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de 15 días há
biles, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones y sugerencias que 
deberán presentarse ante el Pleno 
de esta Corporación, que las resol
verá en el plazo de treinta días.

Transcurrido este espacio de tiem
po sin que se produzcan reclamacio
nes, este acuerdo inicial se eleva a 
definitivo.

Soto y Amío a 4 de febrero de 1991. 
El Alcalde, César González García.

1155 Núm. 1279-342 ptas.

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 31 de enero de 1991 adoptó acuer
do de imposición y ordenación de 
contribuciones especiales para la eje
cución obra de “Pavimentación de 
las calles de Garaño”, siendo las ca
racterísticas esenciales del acuerdo 
las siguientes:

Pesetas
—Coste de la obra  5.000.000
—Coste redacción proyecto 

técnico  204.440

Total  5.204.440
—Aportación municipal ... 1.454.440

Se determina que la cantidad a 
distribuir en contribuciones especia
les entre los propietarios de los in
muebles especialmente beneficiados 
por la ejecución de las obras es de 
1.018.108 ptas., cantidad que repre
senta el 70 % de la aportación mu
nicipal a la obra, conforme determi
na el artículo 8.b) de la Ordenanza 
General de Contribuciones Especia
les de este Ayuntamiento.

Se fija como base o módulo de 
reparto, los metros lineales de los 
inmuebles especialmente beneficia
dos con la ejecución de las obras.

El acuerdo de imposición y su ex
pediente se encuentra de manifiesto 
al público, por espacio de 30 días, 
a los efectos de que los interesados 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones y sugerencias que con
sideren convenientes de conformi

dad con los artículos 49 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, regula
dora de las Bases del Régimen Lo
cal en relación con el artículo 17.1 
y 2 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Hacien
das Locales.

Los propietarios o titulares afec
tados por las obras podrán consti
tuirse en Asociaciones administrati
vas de contribuyentes en el periodo 
de exposición al público del acuerdo 
de ordenación, conforme se determi
na en los artículos 36 y 37 de la Ley 
39/1988.

En el caso de que no se presen
tasen reclamaciones durante el plazo 
de exposición señalado, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo 
hasta entonces provisional (artícu
lo 17.3 de la Ley 39/1988).

Soto y Amío a 4 de febrero de 1991. 
El Alcalde, César González García.

1154 Núm. 1280-1.098 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICI
PIOS “MONTAÑA DE RIAÑO”

RESOLUCION DE LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS MONTAÑA DE RIAÑO REFE
RENTE A LA ADJUDICACION DIRECTA DE 
CONTENEDORES PARA RECOGIDA DE RESI

DUOS SOLIDOS URBANOS

La adquisición de contenedores se 
ajustará a las condiciones estableci
das en el pliego de condiciones eco
nómico administrativas que forman 
parte integrante del expediente.

Apertura de plicas
La apertura de plicas será pública 

y se celebrará el día siguiente hábil 
al que expire el plazo de presenta
ción de- las mismas, en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento de Riaño 
a las trece horas. Caso de que el día 
que corresponda efectuar la apertura 
sea sábado, se efectuará el primer 
día hábil siguiente.
Lugar de la entrega

En la Casa Consistorial de Riaño.
Plazo de entrega

Un mes
Fianza provisional

Se establece una fianza provisio
nal por importe de 50.000 ptas.
Forma de pago

El pago se efectuará por la Man
comunidad de la siguiente forma.

—El 50 % a sesenta días de la en
trega de los contenedores.

—El resto, una vez obtenida la sub
vención de la Junta de Castilla y 
León y Diputación.

Aprobado por el Consejo de la 
Mancomunidad el pliego de condicio
nes relativo a esta adjudicación, en 
sesión del día tres de febrero de 1991, 
queda expuesto al público por plazo 
de cinco días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el B.O.P. 
durante los cuales podrán presen
tarse reclamaciones contra cualquie
ra de las cláusulas, siendo aplazada 
la licitación si fuere necesario, en 
el supuesto de que se formulare al
guna.

Examen del expediente y solicitud 
de documentos
En la Secretaría de la Mancomu

nidad. sita en el Ayuntamiento de 
Riaño de 9 a 14 horas hasta el día 
en que finalice el plazo de presen
tación de plicas.
Presentación de proposiciones

Las ofertas se presentarán duran
te los diez días hábiles siguientes1 a 
la aparición de anuncio de esta lici
tación en el Boletín Oficial de la 
provincia de 9 a 13 horas.
Organo contratante

Consejo de la Mancomunidad de 
Municipios “Montaña de Riaño”, con 
sede en la Casa Consistorial de Riaño 
—León—.
Documentos que deben presentar los 

Imitadores
Se especifican en la cláusula co

rrespondiente del pliego de condi
ciones económico-administrativas. 
Tipo de licitación

El presupuesto de adjudicación es 
el siguiente:

—270 contenedores de 700 a 800 li
tros, al precio máximo por unidad 
de 30.000 ptas. que puede ser mejo
rado a la baja, incluyendo el trans
porte y el I.V.A.

Riaño a 19 de febrero de 1991 — 
El Presidente (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION

D , mayor de edad, vecino 
de . con domicilio en pro
visto de DNI núm  expedido 
en  con fecha  de  
de  obrando en su propio nombre 
y derecho (o con poder bastante 
de  en cuya representación 
comparece) teniendo capacidad legal 
para contratar y enterado de las conr 
diciones económico - administrativas 
que rigen para la adquisición de con
tenedores de recogida de residuos 
sólidos urbanos y, conforme con las 
mismas, se compromete al suminis
tro de los citados contenedores ajus
tados a las bases técnicas por las 
cantidades siguientes:

— ..... contenedores de  litros 
a  ptas./unidad. Total 

—  contenedores de  litros 
a  ptas./unidad. Total 

—Otras mejoras opcionales 
Igualmente se compromete a cum

plir todas las demás condiciones eco
nómico-administrativas y técnicas.

(Fecha y firma del proponente).
1938 Núm. 1281 - 7.848 ptas.
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Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE LEON

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n.° 73/91 se tramita demanda in
cidental sobre separación conyugal, a 
instancia de D.a María Teresa Romero 
Romero, mayor de edad, casada, veci
na de León, que litiga en concepto de 
pobre, representada en turno de oficio 
por el Procurador Sra. De la Fuente, 
contra D. José Luis Arias González, 
mayor de edad, empleado y en para
dero desconocido, con el Ministerio Fis
cal, en cuyo procedimiento se ha acor
dado emplazar a dicho demandado para 
que dentro del término de veinte días 
comparezca y la conteste, bajo los aper
cibimientos legales.

Dado en León a treinta de enero de 
mil novecientos noventa y uno. — E/. 
Alberto* Alvarez Rodríguez.—El Secre
tario (ilegible).

1166 Núm. 1282—1.SCO pías.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 658/90 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia del Ban
co de Castilla, S. A., entidad represen- 
tada_ por el Procurador Sra. Sánchez 
Muñoz, contra Segurifin, S. A., y don 
José Alberto Villar Iniesta, vecinos que 
fueron de León, hoy en ignorado para
dero1, sobre reclamación de un millón 
doscientas cincuenta mil ciento seten
ta y siete pesetas de principal y la de 
cuatrocientas cincuenta mil pesetas más 
calculadas para intereses, gastos y cos
tas, en cuyo* procedimiento* se ha de
cretado, de plano el embargo, en aten
ción a ignorarse su actual paradero, so
bre los bienes que a continuación se 
relacionan propiedad de dichos deman
dados a quienes se cita de remate para 
que dentro del término de nueve días 
se persone en los autos y se oponga a 
la ejecución, si les conviniere, todo ello 
de conformidad con lo establecido en 

artículo 1.444 Y 1460 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Los bienes embargados son los si
guientes :
T Vehículo Citroen BX, matrícula 
LE-2274-N.

—Moto Ducati 500, matrícula LE- 
4080-H.

—Finca urbana inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de León, n.° 3.741, 
sección 2.a, libro 60, tomo 2.092.

Dado en León a cinco de febrero de 
mil novecientos noventa y uno.—Alber
to Alvarez Rodríguez. — El Secretario 
(ilegible).

1198 Núm. 1283—3.096 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
En este Juzgado de Primera Instan

cia número tres de los de León, y con 
el número 700/90 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Diario 
de León, S. A., representado por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez contra 
la Entidad G. I. Intercourse, S. A., la 
que tuvo su último domicilio' en León, 
calle Pablo Flórez, 13, hoy en ignora
do paradero, sobre reclamación de 
3.640.982 pesetas de principal más 
otras 900.000 pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas.

Y se notifica a dicha demandada que 
se designa Perito por la parte actora 
para la valoración de las fincas embar
gadas a D. Juan Martínez Guísasela, 
mayor de edad, aparejador v vecino de 
León., a fin de que en término de dos 
días nombre otro* por su parte, si lo 
desea, bajo apercibimiento de tenerle 
ñor conforme con el designado, de no 
hacerlo.

Asimismo se la requiere para que 
dentro* del término de seis días presen
te en Secretaría los títulos de propie
dad de los inmuebles trabados.

Dado en León, a cinco de febrero de 
mil novecientos noventa y uno.—El Se
cretario (ilegible).

1199 Núm. 1284—2.232 ptas.

NUMERO CINCO DE LEON
D. Francisco Miguel García Zurdo, Se

cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia n.° 5 de León.
Doy fe: Que en los autos- de juicio 

n.° 66/90, seguidos en este Juzgado, a 
instancia de “Niquelados León, S. L.” 
representado por el Procurador Sr. Diez 
Lago., asistido del Letrado Sr. Fernán
dez Fanjul, contra D. Juan José de .a 
Rosa Torres, mayor de edad, vecino de 
León, C/ D.a Urraca, 20, acceso F, 2.0, 
derecha, y declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de fecha 24 de enero del año 
en curso, y cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente:

Fallo: Que debo mandar y mando* se
guir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to* como propiedad de D. Juan José de 
la Rosa Torres y con su producto pago 
total al ejecutante “Niquelados León, 
S. L.”, de las sesenta mil pesetas re
clamadas de principal más los intereses 
de esa suma al interés legal anual des
de el vencimiento de las letras y las 

costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado al que por 
su rebeldía se le notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley. Contra 
esta sentencia cabe recurso* de apelación 
ante el Tribunal correspondiente pre
sentando* escrito en este Juzgado den
tro del plazo de cinco días hábiles.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.

Y rara que sirva de notificación en 
José de la Rosa Torres, extiendo el pre
sente en León a veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa y uno.—Firma
do: D. Francisco .Miguel García Zurdo.

1132 Núm. 1285-3.168 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON
Don Máximo Pérez Modino, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis de esta ciudad de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 406/90, seguidos 
en este Juzgado a instancia de Caja Es
paña de Inversiones, contra D. Fran
cisco* Javier Pombo González y doña 
Amalia González González, hoy en re
beldía procesal, consta la resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En León, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa. 
El limo. Sr. D. Ireneo* García Brugos, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia n.° 6 de los de León, des
pués- de examinar los presentes autos 
de juicio* de cognición número 406/90, 
ha pronunciado la siguiente sentencia: 
El juicio se promueve por Caja Espa
ña de Inversiones, Caja de Ahorros v 
Monte de Piedad, con domicilio social 
en León, representada por el Procura
dor D. Mariano Muñiz Sánchez, con
tra D. Francisco-Javier Pombo Gonzá
lez y D.a Amalia González González, 
sobre reclamación de cantidad, y

Fallo: Que dando lugar a la deman
da deducida por Caja España de Inver
siones Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, debo condenar y condeno a don 
Francisco Javier Pombo González y 
doña Amalia González González a que 
abonen a la parte actora la suma de 
135.658 pesetas, más los intereses le
gales de dicha suma, desde la interpo
sición de la demanda; y al pago de las 
costas del presente procedimiento, soli
dariamente. Notifíquese la presente re
solución a los demandados en rebeldía 
conforme dispone el art. 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
en esta instancia la pronuncio, mando 
y firmo.—Firmada y rubricada.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los demandados don Francis
co Javier Pombo González y doña Ama
lia González González hoy en rebeldía 
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procesal y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a veinticuatro1 de enero 
de mil novecientos noventa y uno. — 
Máximo Pérez Modino.

1168 Núm. 1286—3.960 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por la lima. Sra. Magistra- 
da-Juez de este Juzgado, en demanda 
de desahucio1 incidental sobre resolución 
de contrato de arrendamiento de local 
por no uso n.° 52/91 que se tramita en 
el mismo, a instancia de D. Cándido1 
Luis González Martínez, D.a Benilde Pi
lar González Martínez, D.a Amelia Gon
zález Llórente, D.a Trinidad González 
Llamazares, D. Restituto Martínez Gon
zález, D. Mariano, D. Elías-Ceferino, 
D.a Balbina y D. José Luis García Gon
zález, representados por la Procuradora 
Sra. Diez Lago, contra D.a Dominica 
Gutiérrez Castro y D. Agustín García 
Gutiérrez, se emplaza mediante la pre
sente a los demandados desconocidos 
herederos de D. Rodolfo García Feito, 
para que en el plazo1 de nueve días com
parezca en los autos, previniéndoles que, 
de no- hacerlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, teniendo 
en este Juzgado a su disposición las co
pias de la demanda y documentos a la 
misma acompañados.

León, a veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y uno.—La Secre
taria Judicial, (ilegible).

1133 Núm. 1287—2.160 ptas.

D.a M-a Eugenia González Vallina, Se
cretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia n.° 7 de León.
Doy fe: Que en los autos, de juicio 

verbal civil n.° 570/90, sobre desahu
cio1 de vivienda por falta de pago-, se 
ha dictado1 una sentencia, cuyo1 encabe
zamiento y parte dispositiva copiados 
literalmente dicen como sigue:

Sentencia.—Jin León, a veintitrés de 
enero de mil novecientos noventa y uno. 
Vistos, por la lima. Sra. D.a M.a Do
lores González Hernando, Magistrada- 
Juez de Primera Instancia n.° 7 de León, 
los presentes autos de juicio verbal ci
vil n.° 570/90, seguidos a instancia de 
D. Emilio Fidalgo Marcos, representa
do por el Procurador Sr. Muñiz Ali- 
que y asistido del Letrado' Sr. Antúñez 
González, contra D. Manuel Calzón 
Gómez, sobre resolución de contrato' de 
arrendamiento de vivienda por falta de 
pago.

Fallo—Que estimando como estimo 
la demanda interpuesta por D. Emilio 
Fidalgo Marcos contra D. Manuel Cal
zón Gómez, debo declarar y declaro re
suelto1 el contrato' de arrendamiento, con
denando al demandado a que desaloje 
y deje a la libre disposición del actor 

la vivienda sita en la calle Menéndcz 
y Pelayo, n.° 7 - 2.° izquierda, de León, 
con apercibimiento de lanzamiento-, si 
no lo efectúa en el plazo legal, con ex
presa imposición de las costas a dicho 
condenado.—Contra la anterior senten
cia podrán las partes interponer recur
so de apelación para ante la Audiencia 
Provincial de esta ciudad, dentro del 
plazo- de tres días.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Firmado M.a Dolores 
González Hernando.—Rubricado.

Y para que conste y remitir al Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que sirva de notificación a D. Manuel 
Calzón Gómez, expido y firmo- el pre
sente en León, a veintitrés de enero de 
mil novecientos noventa y uno.—María 
Eugenia González Vallina.

962 Núm. 1288-3.744 ptas.

Doña María Eugenia González Vallina, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número siete 
de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

núm. 666/90 de que se hará mención, 
obran los particulares del tenor literal 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
19 de enero de mil novecientos noven
ta y uno.

Vistos por la lima. Sra. D.a María 
Dolores González Hernando, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 
siete de León los presentes, autos de 
juicio ejecutivo núm. 666/90, seguidos 
a instancia de Caja España de Inversio
nes, representada por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez y dirigida por 
el Letrado D. Emiliano Blanco Flecha, 
contra Construcciones Martínez Prada 
y José Marcos Martínez Martínez de
clarado en rebeldía por su incompare
cencia, sobre reclamación de cantidad.
Antecedentes de hecho

Primero.—Por el citado Procurador, 
en la representación indicada, se for
muló demanda ejecutiva contra los de
mandados referidos, en reclamación de 
póliza de afianzamiento de operaciones 
mercantiles.

Alegó los hechos y fundamentos de 
derecho en que basaba la demanda, y 
suplicó al Juzgado se admitiera la mis
ma, despachando ejecución contra los 
bienes de referidos demandados por las 
sumas de principal y costas que se se
ñalan, citarles a juicio y en su día dictara 
sentencia de remate mandando seguir 
adelante la ejecución, con costas al de
mandado.

Segundo.—Por auto de fecha 28 de 
noviembre de mil novecientos noventa 
se despachó la ejecución interesada y 
requeridos de pago los demandados por 
no haberlo efectuado, se embargaron 
bienes de su propiedad que se descri
ben en la correspondiente diligencia, 

siendo declarados en rebeldía al no 
haber comparecido pese a estar legal
mente citados en los autos, los que se 
trajeron a la vista para sentencia con 
la sola convocatoria de la parte ejecu
tante, que no solicitó la celebración de 
vista.

Tercero.—-En la tramitación de los 
presentes autos se han observado las 
prescripciones legales.
Fundanientos de derecho

Subsistiendo- íntegramente todos los 
fundamentos que se han tenido en 
cuenta en el auto despachado ejecución, 
tanto- respecto al carácter líquido- y ven
cido de la deuda reclamada, como a ía 
naturaleza ejecutiva y carente de defec
tos extrínsecos de los títulos esgrimi
dos, procede dictar sentencia de remate 
de conformidad con lo preceptuado por 
el art. 1473 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, mandando seguir adelante ía 
ejecución respecto de la cantidad objeto 
de reclamación, condenando también a 
los demandados al pago de los intere
ses legales, gastos- y costas, de acuerdo 
con lo prevenido por el art. 7474 de 
la Le y citada.

Vistos los. preceptos citados y demás 
de aplicación.
Fallo

Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante contra los bienes em
bargados en este procedimiento como 
propiedad de los demandados y con su 
producto- pago total al ejecutante Caja 
España de Inversiones de las 36.944.510 
pesetas reclamadas de principal más los 
intereses de esa suma al i. legal anvtl 
desde el vencimiento y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a di
cho demandado al que por su rebeldía 
se le notificará la sentencia en la for
ma prevista por la Ley. Contra esta 
sentencia -cabe recurso de apelación ante 
el Tribunal Audiencia Provincial pre
sentando escrito en este Juzgado den
tro- del plazo de cinco días hábiles.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Ilustrí- 
simo señor Magistrado Juez que la sus
cribe en el día de su fecha, doy fe.

Lo relacionado inserto, concuerda 
bien y fielmente con su original a que 
me remito. Y en cumplimiento de lo 
ordenado, expido el presente en León, 
a 29 de enero de mil novecientos no
venta y uno.—La Secretaria.

1069 Núm. 1289-8.064 ptas.

Doña María Dolores González Hernan
do-, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número siete de 
León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo- se tramita expediente número 
59/91 sobre suspensión de pagos que 
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tiene solicitado don Benito Robles Oí
das y en su representación el Procu
rador D. Santos de Felipe Martínez, 
habiéndose dictado con esta fecha la si
guiente providencia:

Providencia de la lima. Sra. Magis- 
trada-Juez doña María Dolores Gonzá
lez Hernando.

León, a veintiocho de enero de mil 
novecientos noventa y uno.

Se tiene por solicitada la declaración 
de suspensión de pagos por el Procu
rador don Santos de Felipe Martínez, 
en representación de don Benito Robles 
Ordás, en virtud de escritura de poder 
que presenta y declara bastante, y que 
le será devuelta una vez quede testi
monio suficiente en autos.

Se -tiene por solicitada la declaración 
de suspensión de pagos por el expre
sado Procurador en la representación 
indicada, quedando intervenidas todas 
las operaciones- de la misma, a cuyo 
efecto se nombra interventores a doña 
María Teresa Martínez Suárez y a don 
Pedro Alvarez-Canal Martínez, vecinos 
de León, que reúnen los requisitos de 
titulación de Auditores de Cuentas y, 
como tercer interventor se designa al 
Banco de Santander, S. A., en su ca
lidad de acreedor, por orden de impor
tancia de créditos; hágaseles saber el 
nombramiento a efectos de aceptación, 
dándoles posesión de sus cargos de for
ma inmediata. Una vez tomen posesión, 
hágase constar por la Secretaría, con 
el concurso de interventores, las dili
gencias prevenidas en el artículo' 3 de 
la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1922 en los libros- de con
tabilidad presentados con el escrito ini
cial, con devolución posterior de ellos 
a la parte promovente de este expe
diente en su oficina o escritorio, con
tinuando los asientos de sus operacio
nes y teniéndoles en todo momento a 
disposición de este Juzgado, de los in
terventores y de los acreedores, a los 
efectos procedentes. Hágase saber a los 
interventores que deberán presentar el 
dictamen regulado en el artículo 8 de 
la Ley expresada dentro del plazo mí
nimo- de sesenta días a contar desde la 
fecha de su posesión; se fija para los 
mismos, la retribución de cuatro mil pe
setas diarias.

Comuniqúese el contenido de este 
proveído a los Juzgado de León, lo
calidad en que se encuentran las sucur
sales- o agencias que posea el solicitan
te, anotándose asimismo en el libro de
registro especial de este Juzgado.

Líbrese mandamiento al Registro de 
la Propiedad con descripción de las 
tincas propiedad de la solicitante que 
se reseñen en el escrito inicial.

Publíquense edictos- en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el Bole- 
TIN Oficial de la provincia de León 
Y prensa local, sin perjuicio de la pu- 

bcidad que corresponda.
Notifíquese al Ministeria Fiscal como 

Parte en este expediente.

Así lo acuerda, manda y firma la 
lima. Sra. Magis-trada-Juez expresada y 
doy fe. Sello del Juzgado- y firmas de 
la Sra. Magistrada-Juez y de la Secre
taria.

Lo que se hace público por el pre
sente edicto a los efectos prevenidos en 
el artículo 4 de la Ley de Suspensión 
de Pagos, en León, a veintiocho de ene
ro- de mil novecientos noventa y uno.— 
La -Magistrada - Juez, María Dolores 
González Hernando. —- La Secretaria 
(ilegible).

1169 Núm, 1290—6.768 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Jaime de Lamo Rubio, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de los de Ponferrada y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo ordinario de menor cuantía 
número 237/90, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como- sigue:

“Sentencia n.° 404/90.—En la ciudad 
de Ponferrada, a treinta de octubre de 
mil novecientos noventa.

Vistos- por el Sr. D. Francisco Gerar
do Martínez Tristán, Juez de Primera 
Instancia número uno de los de esta ciu
dad y su partido, los presentes autos de 
juicio de menor cuantía (tercería de do
minio)- n.° 237/90, seguidos en este Juz
gado entre partes, de una y como de
mandante doña Beatriz Salguero Pita, 
representada por la Procuradora doña 
Pilar González Rodríguez y defendida 
por el Letrado Sr. Castro Bermejo, y 
de otra como demandados Banco Popu
lar Español, representado por el Procu
rador don Francisco González Martínez, 
y “Tu Zapato, S. A.”, sin defensa ni 
representación por lo que fue declara
do- en situación de rebeldía procesal, so
bre tercería de dominio dimanante del 
ejecutivo n.° 32/90, y

Fallo. — Que estimando íntegramente 
la demanda presentada por la Procura
dora Sra. González Rodríguez, en nom
bre y representación de doña Beatriz 
Salguero Pita, debo declarar y declaro 
que el vehículo marca Audi-200, ma
trícula OR-7353-K, es de la. propiedad 
de doña Beatriz Salguero Pita, ordenan
do en consecuencia levantar el embargo 
practicado sobre el vehículo referido en 
los autos de juicio- ejecutivo número 
32/90 de este Juzgado, y todo ello sin 
hacer expresa condena en cosías.

Así por esta mi sentencia, que no es 
firme y contra la que cabe recurso de 
apelación a interponer en este Juzgado 
y por ante la lima. Audiencia Provin
cial de León —Sala Primera de lo Ci
vil—en el plazo de cinco días- a con
tar desde la notificación de la misma, 
definitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado rebelde “Tu 

Zapato, S. A.” y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, ex
pido y firmo la presente en Ponferrada, 
a veintiuno de enero de mil novecien
tos noventa y uno.—.El Secretario Ju
dicial, Jaime de Lamo Rubio.

1134 Núm. 1291—4.680 ptas.

Don Jaime de Lamo Rubio, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia n.° 1 
de Ponferrada y su partido.
Doy fe: Que en los- autos de juicio 

ejecutivo- núm. 267/90, se dictó senten
cia de remate cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como- sigue:

“Sentencia núm. 403/90.—En Pon- 
ferrada, a treinta de octubre de mil no
vecientos noventa.

El señor D. Francisco Gerardo Mar
tínez Tristán, Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su parti
do, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos entre par
tes- de la una como demandante Unión 
Financiera Industrial, S. A., representa
do' por el Procurador don Francisco 
González Martínez y defendido por el 
Letrado- don Carlos Botella Dor-ta, con
tra don Domingo Rubio Antón y otra, 
declarado- en rebeldía; sobre el pago de 
cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor don Domin
go Rubio Antón y doña Gregoria Gon
zález Aparicio y con su producto, ente
ro y cumplido pago al acreedor Unión 
Financiera Industrial, S. A., de la can
tidad de sor.352 ptas., importe del prin
cipal que se reclama, los intereses le
gales. correspondientes desde la fecha 
del protesto, gastos de éstos, v las cos
tas. causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido de
mandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le notificará por edictos si 
el actor no- solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando v firmo.”

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado, expido y fir
mo el presente edicto -en Ponferrada, a 
treinta y uno de enero de mil novecien
tos noventa y uno-.—El Secretario, Jai
me de Lamo Rubio.

1141 Núm. 1292— 3.816 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA
Doña María del Pilar López Asensio, 

Jueza de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
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mero 300/88, promovidos por don Ela
dio Aímarza Arias, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador D. Fran
cisco- González Martínez, contra la en
tidad “Antracitas de Tremor, S. A.”, 
con domicilio en Ponferrada, calle Los 
Claveles, n.° 3-3.°. hoy en ignorado pa
radero, sobre reclamación de 1.458.214 
pesetas de principal y otras 700.0-00 pe
setas más calculadas para intereses, gas
tos y -costas, en cuyos autos se ha acor
dado- citar a dicha demandada de re
mate a medio de edictos para que den
tro del término de nueve días compa
rezcan en los referidos autos, personán
dose en forma legal si la conviniere, ha
ciéndola saber igualmente, que se ha 
practicado el embargo, sin previa reque
rimiento de pa-fo, por ignorarse su ac
tual paradero, sobre los siguientes bie
nes : 1 compresor marca “Atlas Copeo”, 
modelo- R-i, serie n.° 11463-T, dotado 
de motor eléctrico- marca Cenemesa 
n.° 9 <256, tipo GW-505 de 80 CV. de 
potencia a 220 V. con cofre maniobra 
eléctrico y un compresor marca “Cre- 
pell”, tipo 2HA4, refrigerado por agua, 
número de fabricación 21682 del ano 
1984. Caudal 20 1x13. min. v dotado- de 
un motor eléctrico marca Siemens de 
150 CV. n.° LCL-1712263. JP-33, con 
cofre de maniobra eléctrico.

Dado- en Ponferrada, a treinta de 
enero de mil novecientos noventa y uno. 
La Juez de i.a Instancia, María del Pi
lar López Asensi— El Secretario (ile
gible).

1145 Núm. 1293—3.240 pías.

* *

D.a M.a del Pilar López Asensio, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de Ponferrada y su partido.
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de menor cuantía n.° 727/88 y de 
que se hará mérito, se dictó sentencia, 
cuyo- encabezamiento y parte dispositiva 
son como- sigue:

Sentencia.—En Ponferrada a dieciséis 
de enero de mil novecientos noventa y 
uno.

Vistos por D.a M.a del Pilar López 
Asensio, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia n.° 2 de los de Ponferrada y 
su partido judicial, los autos de juicio- 
de menor cuantía n.° 727/88 seguidos 
en este Juzgado a instancia de D. Clau
dio Marqués San Miguel, representado 
por el Procurador Sr. González Martí
nez y asistido del Letrado Sr. González 
Viejo; contra D. Salvador de la Hera 
Arriba declarado- rebelde, sobre recla
mación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por el Procurador Sr. Gon
zález Martínez, contra D. Salvador de 
la Hera Arriba, debo condenar y con
deno- a éste a que abone al actor la 
cantidad de 560.000 pesetas más los 
intereses legales desde la fecha del pro
testo de la cambial, debiendo igualmen

te abonar Jas costas causadas en el pre
sente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de apelación 
ante la Erna. Audiencia Provincial de 
León en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde, libro el presen
te en Ponferrada, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos noventa y 
uno.—E/. M.a del Pilar López Asen
sio.—-El Secretario (ilegible).
1144 Núm. 1294—3.456 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA
Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción 3 de esta ciudad, en juicio de 
faltas núm. 1954/89 se cita a Eduar
do Gómez Fuente, hoy en ignorado 
paradero, para que el día doce de 
marzo a las 11,05 horas, con las prue
bas de que intente valers-e, compa
rezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en Avda. Huertas del Sa
cramento, s/n., Palacio Justicia, para 
celebración del juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el per
juicio legal.

Ponferrada, 22 de febrero de 1991. 
El Secretario (ilegible). 1824

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Cédula de notificación

D. Hermógenes Ramón Frey, Secreta
rio- del Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido- en este Juzgado con el núme
ro 71/90 se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo, es como- sigue:

En Ponferrada a treinta y uno de 
enero de mil novecientos noventa y 
uno.

Vistos por la Sra. D.a Rosario Cam
pesino Temprano-, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núme
ro cuatro, de esta ciudad, los autos de 
juicio de faltas n.° 71/90, seguidos por 
una presunta falta de lesiones en agre
sión; habiendo sido partes el Minis
terio Fiscal, en el ejercicio de la acción 
pública, y Susana Martínez Fernández 
y Carlos Gómez Román.

Fallo.—-Que debo absolver y absuel
vo libremente de toda responsabilidad 
penal por los hechos enjuiciados a Car
los Gómez Román, declarando las cos
tas de oficio.

Así por esta mi sentencia, contra la 
cual se puede poner recurso de apela
ción en el mismo acto de su notifica

ción o dentro del siguiente día hábil, 
para ante la lima. Audiencia Provincial 
de León, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Carlos Gómez Ro
mán haciéndole saber que contra la mis
ma puede presentar recurso de apela
ción para ante la lima. Audiencia Pro
vincial de León en el mismo acto de 
la notificación o en el siguiente día 
hábil, expido y firmo la presente, para 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, en Ponferrada a treinta y 
uno de enero de mil novecientos no
venta y uno. uyg

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por la se

ñora Juez de Instrucción número cua
tro- de est aciudad en los autos de jui
cio- de faltas número 616/89 por daños 
(9-5-89)1, por medio de la presente se 
cita a Rufino Pérez Carro- en concepto 
de denunciante y a Pedro- Santalla, Juan 
Díaz Sánchez, Víctor Rodríguez Mar
tínez, Eloy Suárez Alvarez y Santiago 
Marco Urdampilleta, en concepto de 
acusados de comparecencia ante este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, ave
nida de las Huertas del Sacramento, 
para el día trece de marzo de 1991 a 
las diez horas cuarenta minutos, a fin 
de asistir a la celebración del juicio se
ñalado, advirtiéndole que deberá com
parecer con los medios de prueba que 
intente valerse y que de no hacerlo le 
parará el perjuicio- a que hubiere lugar 
en derecho y caso- de residir fuera de 
la jurisdicción de este Juzgado, podrá 
hacer uso de lo prevenido en el art. 8.° 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952.

En Ponferrada a cuatro* de febrero 
de mil novecientos noventa y uno.—El 
Secretario (ilegible). 1175

NUMERO CINCO PONFERRADA
Doña Cristina López Ferré, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio que se dirá 

se ha dictado la siguiente:
Sentencia: En Ponferrada, a dieci

siete de enero de mil novecientos noven
ta y uno. Doña María Cruz Lcbón del 
Río, Juez de primera Instancia núme
ro 5 de esta ciudad en los autos ejecu
tivos 168/90 seguidos por el Procura
dor D. Tadeo Moran Fernández bajo la 
dirección del Letrado D. Ramón Gon
zález Viejo y en nombre de Entidad 
Mercantil Española de Refrigeración,
S. L. (Friger) contra D. José Fernán
dez Cabrera y D.a María Guadalupe 
Curbielo Umpiérrez en situación de re
beldía, dicta la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo* mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra don 
José Fernández Cabrera y D.a Mana 
Guadalupe Curbelo Umpiérrez, con do
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micilio en Arrecife-Lanzarote, hasta ha
cer pago a Entidad Mercantil Españo
la de Refrigeración, S. L. (Friger) de la 
cantidad de diez millones de pesetas de 
principal, más otros cuatro millones de 
pesetas para gastos, intereses y las cos
tas causadas y que se causen hasta el 
total cumplimiento de lo acordado. No- 
tifíquese esta resolución a los ejecuta
dos por medio del Boletín Oficial de 
la provincia, salvo que en el plazo de 
tercer día se interese la notificación per
sonal. Así por esta mi sentencia, de la 
que se unirá certificación a los autos, lo 
pronuncio, mando y firmo.

En cumplimiento a lo acordado y para 
que sirva de notificación, expido el pre
sente en Ponferrada, a veinticinco de 
enero de mil novecientos noventa y uno 
haciendo^ constar que contra dicha re
solución cabe recurso deapelación a la 
Audiencia Provincial de León en el 
plazo de cinco días contados desde el 
día siguiente a la publicación en el Bo
letín Oficial.—Cristina López Ferré.

1110 Núm. 1295 —3 528 ptas.

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA
Don Antonio Ramón Recio Córdova, 

Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de La Bañeza y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de cognición nú
mero 216/90 promovidos por don Juan 
Rodríguez Matías, dirigido por el Le
trado Sr. Diez Sardón y representado 
por el Procurador Sr. Amez Martínez, 
contra don Pedro García Gutiérrez y 
Conserjería de Agricultura y Ganade
ría de Castilla y León.

Y habiéndose notificado a este Juz
gado el fallecimiento del codemandado 
don Pedro García Gutiérrez, se empla
za a los herederos desconocidos del co
demandado don Pedro García Gutiérrez, 
para que en el plazo1 de seis días pue
dan comparecer en autos, por sí o me
diante apoderado legítimo y para en el 
caso de que comparezcan se le conce
derán tres días para contestar por es
crito con firma de Letrado en ejercicio 
en esta Jurisdicción a la demanda, aper
cibiéndoles que de no* verificarlo así ni 
alegar justa causa legítima, para ello, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho, declarándoseles en rebel
día procesal y teniéndose la demanda 
por contestada. Tanto las copias de la 
demanda como los demás documentos 
se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para, que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los herede
ros desconocidos de don Pedro García 
Gutiérrez, codemandado en los autos de 
inicio de cognición n.° 216/90, expi- 
Qo la presente en La Bañeza a treinta y 
uno de enero de mil novecientos noven
ta y uno.—E/. Antonio Ramón Recio 
vordova.—-La Secretario' (ilegible).

11?9 Núm. 1296—3.168 pías.
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NUMERO DOS DE ASTORGA
Doña Silvia Ponzán Palomera, Juez de

i.a Instancia e I. núm. 2 de Astorga 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en los autos seguidos con el núm. 67/88, 
seguidos a instancia de María Isabel 
Goya Martínez y su esposo D. Alber
to López Palacio,, representado' por don 
José A. Pardo del R. contra D. Gon
zalo de Dios Castro y Cía. Internacio
nal de Seguros, S. A., ambos declara
dos en rebeldía; y contra don Anto- 
lín y don Francisco Isidro Muñoz, re
presentado' por D. Pedro Cordero Alon
so, se dictó sentencia la cual fue ape
lada por la representación de los de
mandados personados en los autos, ad
mitiéndose dicha apelación. Y según 10 
acordado en resolución del día de la fe
cha, por medio del presente edicto se 
emplaza a los demandados en situación 
de rebeldía a fin de que en el plazo 
de diez días se personen para ante la 
Aud. Provincial de León a usar de su 
derecho en dicho recurso.

Y rara que así conste expido* el pre
sente en Astorga a treinta de enero de 
1990.—-R/. Silvia Ponzán Palomera.— 
El Secretario1 (ilegible).

964 Núm. 1297—2.160 ptas.

SAHAGUN
Don Enrique García Estébanez, Oficial 

del Juzgado de Instrucción de la villa 
de Sahagún y su partido judicial, en 
funciones de Secretario por vacante 
de su titular.
Doy fe: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el núm. 98/1990, se si
guen autos de juicio de faltas por ame
nazas, en los que se ha dictado senten
cia, cuyo- encabezamiento y parte dis
positiva, dice como sigue:

En Sahagún a once de enero de mil 
novecientos noventa y uno.—El señor 
don Juan-Miguel Carreras Maraña, Juez 
titular del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de la villa de Sahagún, 
ha pronunciado la siguiente: Senten
cia. — Juicio verbal de faltas número 
98/1990. seguidos por amenazas, apa
reciendo como partes el Ministerio Fis
cal en representación de la acción pú
blica, doña María-Teresa Puebla Ba
ños y D. Evencio Valdavida Fernández, 
cuyas circunstancias personales constan 
en las diligencias.—Fallo.—Que debo 
de condenar y condeno a D. Evencio 
Valdavida Fernández, como autor res
ponsable de una falta de amenazas a 
la pena de 10.000 ptas. de multa, con 
arresto sustitutorio en caso de impago 
de un día por cada 2.000 ptas. impa
gadas, y al pago de las costas.—Así 
por esta mi sentencia, contra la que 
podrá interponer recurso de apelación 
en el plazo de veinticuatro horas ante 
la lima. Audiencia Provincial de León, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Lo anteriormente relacionado, con
cuerda bien y fielmente con su origi
nal a que me remito en caso necesario 
y para que conste y sirva de notifica
ción de sentencia por edictos a María- 
Teresa Puebla Baños, expido y firmo 
el presente en la villa de Sahagún a 
veintinueve de enero de mil novecien
tos noventa y uno. —* Enrique García 
Estébanez. 965

***

SAHAGUN
Don Juan-Miguel Carreras Maraña, Juez 

de Primera Instancia de la villa de 
Sahagún (León), y su partido judi
cial.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mió cargo, a instancia 
de Maurilio Gutiérrez Crespo, vecino 
de Granollers, se siguen autos de decla
ración de herederos abintestato con el 
número 14/91, del causante Leoncio 
Crespo Vallejo, fallecido en estado de 
soltero, el día 4 de diciembre de 1990 
en Hcspitalet de Llobregat, donde se 
encontraba accidentalmente, a favor de 
su hermano Pedro Crespo Vallejo, y sus 
sobrinos Maurilio y Constancio Gutié
rrez Crespo, hijos de la premuerta her
mana del causante, llamada María-Cres- 
oencia Crespo Vallejo; llamándose por 
medio del presente a cuantas personas 
se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia, para que dentro* de treinta días 
contados desde el siguiente a la publi
cación del presente edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, comparez
can ante este Juzgado reclamándolo.

Dado en la villa de Sahagún a trein
ta y uno* de enero de mil novecientos 
noventa y uno.—Juan-Miguel Carreras 
Maraña.

1136 Núm. 1298—2.304 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 105/91, 

seguidos a instancia de Baudilio Gas
par Alonso contra Hulleras Oeste 
de Sabero, S. A., y otros sobre base 
reguladora de pensión de silicosis, he 
señalado para la celebración del ac
to de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día dos de abril próximo 
a las1 11,30 horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Hulleras Oeste de Sabero, 
S. A„ actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en León, 
a quince de febrero de mil novecien
tos noventa y uno.

Firmado : J. R. Quirós. — C. Ruiz 
Mantecón. 1662
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NUMERO UNO DE LEON
Don José Rodríguez Quirós, Magis

trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 36/91, 

seguidos a instancia de Andrés Lor- 
den Rocero, contra Pizarras, Cubier
tas y Tejados, S. A., sobre salarios, 
he señalado para la celebración del 
acto del juicio, previa conciliación 
en su caso, el día dos de abril pró
ximo a las 12,30 horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Pizarras, Cubiertas y Teja
dos, S. A., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en 
León, a diecinueve de febrero de mil 
novecientos noventa y uno.

Firmado: J. R. Quirós. — C. Ruiz 
Mantecón. 1732

NUMERO DOS DE LEON
Don Luis Pérez Corral, Secretario 

del Juzgado de lo Social número 
dos de los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos núme

ro 62/91, seguidos a instancia de 
Amaya Castro Sánchez contra Alvi- 
ra, S. A., de Seguridad, sobre sala
rios y liquidación.

S. S.a ha señalado para la celebra
ción del acto de juicio, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de lo So
cial número dos, el día cuatro de 
abril a las diez quince de su ma
ñana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Alvira, S. A., de Se
guridad, actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en 
León, a dieciocho de febrero de mil 
novecientos noventa y uno.—Luis 
Pérez Corral.—Firmado y rubricado.

1785

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 
dos. de las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 45/91, 

seguidos a instancia de José Alfonso 
Rojo Fernández y otros, contra Ro
berto Pacho Voces, sobre cantidad.

S. S.a ha señalado para la celebra
ción del acto de juicio, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de lo So
cial número dos, el día cuatro de 
abril a las diez quince de su ma
ñana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a don Roberto Pacho 
Voces, actualmente en paradero ig
norado, expido la presente en León, 
a diecinueve de febrero de mil no
vecientos noventa y uno.

Firmado y rubricado: Luis Pérez 
Corral. 1784 

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 
dos de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 63/91, seguidos a instancia de Em
peratriz Rodríguez Diez contra INSS 
y otros sobre cantidad (indemniza
ción tanto alzado por fallecimiento 
esposo).

S. S.a ha señalado para la celebra
ción del acto de juicio, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de lo So
cial número dos, el día cuatro de 
abril a las diez quince de su ma
ñana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Carbones del Esla, So
ciedad Anónima, actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente 
en León ,a dieciocho de febrero de 
mil novecientos noventa y uno.— 
Luis Pérez Coral.—Firmado y rubri
cado. 1783

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
Judicial de lo Social número: dos 
de León.
Hace saber: Que en autos 763/90, 

seguidos a instancia de Alejandro 
Eugenio Pérez Caballero, contra Al- 
diva, S. A., y otro sobre salarios, se 
ha dictado1 sentencia, cuyo fallo: es 
como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda 
en lo necesario debo condenar y con
deno a la empresa demandada a que 
abone al actor la cantidad de 94.453 
pesetas, incrementada con el 10 por 
100 de mora en el cómputo anual, 
a contar desde el 16-11-90, con abso
lución del Fondo1 de Garantía Sala
rial en este- trámite.

Se advierte1 a las partes que1 con
tra este fallo no cabe interponer re
curso alguno. Firme que sea esta 
sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Rubricado.

Para que conste, y sirva de notifi
cación en forma legal a la empresa 
Aldiva, S .A., y su inserción de ofi
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León, 
a veintinueve de enero de mil nove
cientos* noventa y uno.

Firmado: Luis Pérez Corral.—-Ru
bricado. 1011

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado Social número dos de 
León.
Hace* constar: Que en los autos 

496/89, ejecución 12/90, seguida a 
instancia de Ana Belén Martínez 
Berjón contra Eugenio Vázquez 

Vieira y Fondo de Garantía Salarial 
s*e ha dictado la siguiente:

Propuesta del Secretario: Sr. Pé
rez Corral.

Providencia.—Juez: Sr. Martínez 
Illade.—León, a enero de enero de 
mil novecientos noventa y uno.

Dada cuenta: únase el escrito re
cibido a los autos de su razón, y tén
gase por subrogado al Fondo de Ga
rantía Salarial, en los derechos y 
obligaciones del actor, devolviendo 
los presentes autos al archivo.

Notifíquese esta resolución a la 
apremiada mediante edicto al Bole
tín Oficial de la provincia y las su
cesivas* mediante estrados.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a Doy fe.

Conforme: El Juez Social número 
dos.—Firmado: José Manuel Martí
nez Illade.—El Secretario Judiical, 
Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación
en forma legal a Eugenio Vázquez 
Vieira y Fondo de Garantía Salarial 
en paradero ignorado, y su inserción 
de oficio en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente en 
León, once de enero de mil nove
cientos noventa y uno.—El Secreta
rio Judicial. 1181

* •*

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado de lo Social núme
ro dos de los de León y su pro
vincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 739/9*0, seguidos a instancia de 
don Angel Pérez Blanco, contra la 
empresa Martínez Prada, S. A., y 
otros, sobre cantidades, se ha dicta
do la siguiente:

Propuesta—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Martínez Illade. — En León, a 
veintinueve de enero de mil nove
cientos noventa y uno.

Dada cuenta: El escrito que ante
cede únase a los autos de su razón 
y como* se pide, téngase por amplia
da la demanda contra don Manuel 
López Farpón y don Emilio Cúbelos 
de los Cobos, y estése en todo lo de
más a lo acordado.

Resolución que propongo Su Se
ñoría. Doy fe:

José Manuel Marfínez Illade.— 
Luis Pérez Corral—Firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación
en forma legal, a la empresa deman
dada Martínez Prada, S. A., actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, y fecha ante
rior. 1103
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NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo, 

Secretario del Juzgado de lo. Social 
cial número tres de los de León.
Hace constar: Que en los autos 

número 270/90, seguidos a distancia 
de Manuel Cortizo Diez contra el 
Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y más, ha recaído sentencia 
con el siguiente:

Fallo: Eestimo la demanda pre
sentada por Manuel Cortizo Diez y 
declaro que a consecuencia de en
fermedad profesional de silicosis se 
encuentara en situación de invalidez 
permanente que le incapacita total
mente para su trabajo habitual de 
minero-bairrenista y tiene derecho a 
percibir una prestación económica 
equivalente al 55 por 100 de la base 
reguladora de 2.399.875 pesetas anua
les más las revalorizaciones que pro
cedan, a cuyo pago condeno al Inst
ituto Nacional de la Seguridad So
cial y Tesorería General de la Se
guridad Social como subrogado en 
las obligaciones de la empresa Car
bonífera del Torio, Mina San Anto
nio desde la fecha 20 de julio de 
1989 a la vez que revoco la resolu
ción de la Entidad Gestora en cuan
to se oponga a lo que aquí se deter
mina y desestimo el resto de su pre
tensión de la que absuelvo a los con
denados.

Se advierte a las partes que con
tra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de 
cinco días para ante la Sala de lo 
Social de Valladolid del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y 
León, debiéndose dar cumplimiento 
en su caso por la Entidad Gestora 
condenada a lo dispuesto en el últi
mo párrafo del artículo 191.4 del De
creto Regulador del Procedimiento 
Laboral.

Esta es mi sentencia que, pronun
cio, mando y firmo.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.
Y para que conste y sirva de no

tificación en forma legal a Carboní
fera del Torio, Mina San Antonio 
cuyo domicilio se ignora, expido la 
presente en León, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos noventa 
y uno.

Firmado: P. M. González Romo.
1183

Don Pedro María González Romo, 
Secretario del Juzgado de lo Social 
cial número tres de los de León.
Hace constar: Que en los autos 

•167/90, seguidos a instancia de Anto
nio García Reguero contra el INSS 
y mas. en reclamación por invalidez 
de silicosis, ha recaído el siguiente:

Fallo: Desestimo la demanda pre
sentada por Antonio García Regue- 
ro y absuelvo al Instituto Nacional 
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de la Seguridad - Social y Tesorería 
General de la Seguridad Social; 
Coto Wargner, M.S.P., y Mutua Car
bonera del Norte de las pretensio
nes del actor y confirmo la resolu
ción c'.e la Entidad Gestora.

Contra este fallo pueden interpo
ner recurso de suplicación, en plazo 
de cinco días, para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y 
León.

Esta es mi sentencia que, pronun
cio, mando y firmo,

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.
Para que sirva de notificación en 

forma legal a Coto Wargner M. S. P. 
actualmente en paradero desconoci
do ,expido el presente en León, a 
treinta y uno de enero de mil no
vecientos noventa y uno.

Firmado : P. M. González Romo.
1184

Don Pedro María González Romo, 
Secretario del Juzgado de lo Social 
núm. 3 de los de esta ciudad y pro
vincia.
Hace constar: Que en autos nú

mero 85/91, seguidos a instancia de 
Nemesio Alvarez Diez contra Cons
trucciones Barjosa, S. L. y más, so
bre salarios, se ha señalado para la 
celebración del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día once 
de marzo próximo a las 9,45 horas 
de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de lo Social nú
mero 3, sito en Sáenz de Miera, 6, de 
León.

Y para que sirva de citación en 
forma a Pavimentos Leoneses, S. L., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León a veinti
dós de febrero de mil novecientos 
noventa y uno.—Firmado: Don Pe
dro María González Romo. 1829

Don Pedro María González Romo, 
Secretario del Juzgado de lo Social 
número tres de esta ciudad y pro
vincia.
Hago constar: Que en autos núme

ro 800/90, seguidos a instancia de 
Domingo Rodríguez Barreiro contra 
Antracitas de Quiñones, S. A., y otros 
sobre Dif. Base Regul. Pensión (sili
cosis), existe una providencia del te
nor literal siguiente:

Prepuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En la ciudad 
de León, a treinta y uno de enero 
de mil novecientos noventa y uno.

Dada cuenta; téngase por anun
ciado en tiempo y forma recurso de 
suplicación contra la sentencia re
caída en las presentes actuaciones. 

Pónganse los autos a disposición del 
Letrado designado para la formali- 
záción del recurso para que en el 
plazo de una audiencia se haga car
go de los mismos, a quien se hará 
saber deberá evacuar dicho trámite 
en el . plazo de diez días siguientes 
que correrán desde el. momento de 
vencimiento de dicha audiencia 
apercibiéndole que transcurrido- di
cho plazo de no formalizarlo se de
clarará desierto el recurso.

Se advierte a las partes la obliga
ción de señalar domicilio para notifi
caciones en Valladolid a tenor del 
artículo 195.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolo para la re
currente en la persona del Letrado 
designado y haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición. Doy fe. Ante mí.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Antracitas de Quiñones, 
S. A., actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en León, 
a treinta y uno de enero de mil no
vecientos noventa y uno.

Firmado: P. M. González Romo.
1187

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Doña Carmen Escuadra Bueno, Ma- 

gistrada-Juez del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada 
(León).
Hace saber: Que en los autos nú

mero 15/9-0, seguidos en este Juzga
do a instancia de Jaime Carvallo Ro
dríguez contra INSS, Tesorería y 
otros sobre invalidez.

He acordado tener a la parte ac- 
tora por desistida de su demanda y, 
sin más trámites, procédase al archi
vo del procedimiento:

Y para que sirva de notificación 
en forma a Empresa Andrés Calvo 
Martínez actualmente en paradero 
ignorado, -expido e-1 presente en Pon- 
ferrada, a treinta y uno de enero de 
mil novecientos noventa y uno.

Firmado: Carmen Escuadra Bue
no.—Sergio Ruiz Pascual. — Rubri
cado. 1065

Doña Carmen Escuadra Bueno, Ma- 
gistrada-Juez del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada 
(León).
Hace saber: Que en los autos nú

mero 16/90, seguidos en este Juzga
do a instancia de Santiago Ramos 
García contra INSS, Tesorería y 
otros sobre invalidez.

He acordado tener a la parte acto- 
ra por desistida de su demanda y, 
sin más trámites, procédase al archi
vo del procedimiento:
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Y para que sirva de notificación 
en forma a Andrés Calvo, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en Ponferrada, a treinta 
y uno de enero de mil novecientos 
noventa y uno.

Firmado: Carmen Escuadra Bue
no.—Sergio Ruiz Pascual.—Rubrica
do. 1064

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, con
forme al artículo 279 L. O. P. J.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 327/90, dimanante 
de los autos número 494/90, seguidos 
a instancia de Angel González Barrio 
contra La Fraternidad y otros sobre 
invalidez permanente total, se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta. —- Secretario: Sr. Ruiz 
Pascual.

Magistrado - Juez: Sra. Escuadra 
Bueno—En Ponferrada, a treinta de 
enero de mil novecientos noventa y 
uno.

Por presentado el anterior escrito, 
regístrese, únase a los autos de su 
razón, y procédase a la ejecución de 
la sentencia y para ello, requiérase 
a la Tesorería de la Seguridad Social 
para que cuantifique las cantidades 
a abonar por la Mutua La Fraterni
dad.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así se prepone a S. Sa que firma 
su conforme.

El Magistrado-Juez.
Y para que sirva de notificación 

en forma legal a la empresa Contra
tas, Mineras del Burbia, S. L„ actual
mente en ignorado paradero, expido 
el presente en Ponferrada, fecha an
terior.—El Secretario Juidicial, Ser
gio Ruiz Pascual. 1180

* *
Doña Carmen Escuadra Bueno, Ma- 

gistrada-Juez accidental del Juzga
do número uno de lo Social de 
Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos 

343/90, seguidos a instancia de An
drés Martín Martínez, contra INSS 
y Tesorería; Mutual Minero Indus
trial Leonesa, S. A., y y La Patronal 
Carbones Isidro Rodrigáñez, S. A. so-, 
bre invalidez permanente a conse
cuencia de silicosis, se ha dictado 
sentencia número 1.070/90, cuya par
te dispositiva es como sigue:

“Fallo: Que desestimando la de
manda debo absolver y absuelvo a 
los demandados de las pretensiones 
ejercitados contra ellos en este plei
to.”

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
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la misma podrán interponer recurso 
de suplicación ante el Tribunal Su
perior de Justicia de Castilla y León 
en el plazo de cinco días.

Se advierte a efectos de recurso 
de suplicación, que para poder in
terponerse y siempre que el recu
rrente no sea trabajador o sus cau- 
sahabientes; beneficiario del Régi
men Público de la Seguridad So
cial, o bien ostenten el beneficio de 
justicia gratuita por concesión o mi
nisterio de la Ley, deberán acredi
tar al momento de anunciar el re
curso, el haber depositado en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de lo Social número uno de 
Ponferrada con clave 2.146/65 343/90 
la cantidad de 25.000 pesetas en cual
quier oficina del Banco Bilbao Viz
caya.

Si se hubiere condenado en la sen
tencia al pago de una cantidad, el 
demandado recurrente deberá con
signar en ingreso distinto y en la 
cuenta y clave antes reseñadas: el 
importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la En
tidad Gestora al pago de una pres
tación periódica, ésta deberá apor
tar junto con el escrito de anuncio 
de interposición, la certificación de 
haber iniciado el pago de las pres
taciones: durante el recurso.

Por esta mi sentencia que será pu
blicada. lo pronuncio, mando y fir
mo. 1063

Doña María Paz Fernández Fernán
dez, Magistrado-Juez de lo Social 
de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1.582/90 

seguidos a instancia de Eutimio Ló
pez Manrique contra U. G. T. y otros 
sobre elecciones sindicales.

En providencia de fecha 30 de 
énero de 1991 se acuerda el archivo 
de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Eutimio López Manri
que, actualmente en paradero igno
rado,, expido el presente en Ponfe
rrada, a cinco de enero de mil no
vecientos noventa y uno.

Firmado: María Paz Fernández 
Fernández—Sergio Ruiz Pascual.— 
Rubricado. 1308

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DEL ARROYO DE PEÑACORADA

DE LOS PUEBLOS DE
LA LLAMA DE LA GUZPEÑA

Y SANTA OLAJA DE LA ACCION
Con el fin de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el art. 53 de la vi
gente Ordenanza de esta Comuni
dad, se convoca a Junta General 

B.O.P. Núm. 55

ordinaria, que ha de tener lugar en 
el antiguo local Escuela de Santa 
Olaja de la Acción el día 24 de mar
zo de 1991, a las 12 horas en 1.a con
vocatoria y a las 13 en 2.a, cuales
quiera que sea el número de asis
tentes, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. —Acta anterior.
2. —Examen y aprobación si pro- 

cede de la memoria de 1990.
3. —Examen y aprobación si pro

cede de cuentas de 1990. Presupuesto 
para 1991.

4. —Obras que convengan a la Co
munidad. Aprovechamiento de las 
aguas.

5. —Renovación del cargo de Pre
sidente de la Comunidad, del Sindi
cato1 y Jurado, así como Vocales a 
cesar.

6. —Ruegos y preguntas.
Santa Olaja de la Acción, 20 de 

febrero de 1991.—El Presidente de la 
Comunidad, Gaudencio González de 
la Red.

1735 Núm. 1299-2.520 pías.

COMUNIDAD Y SINDICATO 
DE RIEGOS DEL

CANAL ALTO DE VILLARES
VtUagwcía. die lia. Vjegía

Se convoca Junta General ordi
naria de la Comunidad de Regantes 
del Canal Alto- de Villares, que ten
drá lugar en la oficina de la Comu
nidad de Villagarcía de la Vega, el 
domingo 17 de marzo de 1991, a las 
11,30 horas en 1.a convocatoria y a 
las 12,00 horas en 2.a y última, con el 
orden del día siguiente:

10—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior 
y memoria semestral que presente el 
Sindicato de Riegos.

2. °—Normas: de riego para la pre
sente campaña y obras a realizar.

3. °—Designación del personal para 
el cuidado de las obras, conducción 
y distribución de las aguas. Asigna
ción de remuneraciones del personal.

4. °—Elaboración de los presupues
tos para el ejercicio 1991 y tarifa de 
riego.

5. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, de la cuenta de resultados: del 
ejercicio 1990 que presente el Sin
dicato de Riegos.

6. °—-Sobre la limpieza de acequias 
y desagües.

7. °—Asuntos de interés general, 
ruegos y preguntas.

En Villagarcía de la Vega a 25 de 
febrero de 1991.—El Presidente de 
la Comunidad, Alejandro Alvarez 
Moro.

1830 Núm. 1300-2.736 ptas.


